EL MONTE EN GALICIA, INVENTARIACIÓN DE LA PROPIEDAD FORESTAL: UNA NECESIDAD
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I - RESUMEN:

El sector forestal constituye un pilar estratégico para el desarrollo rural de la Comunidad Autónoma de Galicia, tanto por la superficie que ocupa como por su importancia económica y social.

De las aproximadamente 3.000.000 de ha de superficie que tiene Galicia, un total de 1.879.892 ha (mapa forestal de Galicia, 1986), están dentro de lo que podríamos englobar como superficie forestal. Esto supone un 64.23% de la superficie gallega y 9.11% de la superficie total del monte español sin embargo, su producción maderera supone el 43.5% del total de la española, como se indica en la tabla 1. 

Tabla 1 - PRODUCCIÓN DE MADERA

Miles metros cúbicos con corteza
	1998

	
	Galicia
	España
	% G/E

	I Coníferas:
	
	
	

	Pino (P.Pinaster)
	2.278
	3254
	70,0

	Otras coníferas
	672
	4480
	15,0

	Total coníferas
	2.950
	7743
	38,1

	II Frondosas:
	
	
	

	Eucalipto
	2.765
	4294
	64,4

	Otras frondosas
	123
	1398
	8,8

	Total frondosas
	2.888
	5685
	50,8

	Total madera (1)
	5.838
	13420
	43,5


Fuente: X G. Consellería de Agricultura, Gandería e Política Agroalimentaria. Anuario de estatística agraria.
MAPA. Boletín Mensual de Estadística.
(1) En este total solo se incluyen coníferas y frondosas. Por lo tanto, non van incluidas "Madera delgada para trituración y otros usos industriales" ni "Sin clasificar y fuera del bosque".
Si consideramos la variable propiedad, el 96.8% de la superficie forestal es de titularidad particular, representando 1.816.741 ha. (Xunta de Galicia, 1992), que se reparten entre una cifra aproximada de 672.718 propietarios, con una superficie media de 1.78 ha por propietario (Xunta de Galicia, 1992). Las cifras anteriores hablan por sí solas de la importancia que este tipo de propiedad dentro del conjunto de nuestro territorio.

Sin embargo, a pesar de la importancia del sector, y dadas las especiales características que presenta la propiedad rústica en Galicia, y en especial la forestal, resultan desconocidas sus características territoriales básicas, especialmente en lo referente a la estructura de la propiedad particular y la tipología socioeconómica de los propietarios forestales gallegos. Las fuentes de datos existentes en la actualidad, básicamente Catastro, Censos Agrarios e Inventarios Forestales Nacionales, no aportan la información necesaria para establecer un diagnóstico preciso, etapa fundamental para cualquier actuación de planificación y desarrollo dentro del sector.

Por otro lado, los cambios sufridos en el mundo rural durante los últimos veinte años, el abandono de las explotaciones agrarias, la reducción de la población activa agraria y el envejecimiento de la población residente en el campo; han generado una corriente de gran dinamismo en lo concerniente a la transformación de terrenos agrícolas en forestales, sin que dichos cambios hayan sido recogidos de forma fehaciente por los sistemas o modelos de estudio territorial.

En la presente comunicación se presenta una aproximación al concepto de propiedad de la tierra forestal, así como un repaso a las diferentes metodologías de inventariación de la propiedad rural. Se concluye la inexistencia de fuentes de información de la suficiente calidad y se justifica la necesidad de desarrollar una nueva metodología, más adaptada a la realidad actual y las circunstancias específicas del monte y de los propietarios gallegos, que nos permita conocer las características estructurales, económicas y sociales, a fin de generar una información que complemente a la que ofrecen los sistemas clásicos.

II - OBJETIVOS DE LA COMUNICACIÓN

Se plantea como objetivo analizar las fuentes y métodos de obtener la información de la propiedad de la tierra. 

III - FUENTES DE INFORMACIÓN Y METODOLOGÍAS 

Las fuentes disponibles con cobertura en la totalidad de la Comunidad Autónoma de Galicia son:

1. El Catastro - sistema de información territorial que tiene como unidad la parcela.

2. Los Censos Agrarios y encuestas agrarias - operaciones estadísticas agrarias cuya unidad es la explotación agraria.

3. Los Inventarios Forestales - encuestas estadísticas forestales que tienen el monte como unidad.

III.1- CONCEPTOS Y DEFINICIONES DE INTERÉS

La propiedad de la tierra

La Constitución Española en su art. 33 reconoce el Derecho a la Propiedad Privada y a la herencia, precisando que el contenido de estos derechos está limitado por la función social de acuerdo con las leyes. A su vez en el art. 53 establece que el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo 2º del Título I de la norma fundamental, (entre los que se encuentra el derecho a la propiedad) se ha de regular sólo por Ley, que en todo caso ha de respetar su contenido esencial.(Constitución Española, 1978)

El derecho de propiedad es el derecho real pleno sobre un bien. El Código Civil en su art. nº 348 lo define como el derecho de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones que las establecidas en las leyes. Otorga al propietario la opción para reivindicar la cosa objeto de su derecho. (Muñoz, G., 2001)

Superficie forestal

Según la definición de monte de la vigente Ley de Montes de 8 de Junio de 1957, según su artículo 1, y su Reglamento de 22 de febrero de 1962, artículo 4 se entiende por monte o terreno forestal: "la tierra en que vegetan especies arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o procedentes de siembra o plantación, siempre que no sean características del cultivo agrícola o fueran objeto del mismo". 

La definición de monte anterior se ajusta a la aplicada para Europa por el proyecto Corine Land Cover, los montes o zonas forestales comprenden las masas boscosas densas y claras, los espacios cubiertos de vegetación arbustiva, de matorral y/o herbácea y los espacios abiertos con poca o nula vegetación. (Ministerio de Medio Ambiente, 1999)

Propiedad forestal privada 

A nivel europeo, para definir la propiedad forestal individual privada, se maneja el término socio-económico de "Farm forestry" (forest and other woodled land which is owned by individuals, families or corporations engaged in agriculture as well as forestry).(Hyttinen, P., 1998). Que podemos traducir por granja silvícola, granja forestal o explotación forestal y cuya definición sería "El bosque y otra tierra arbolada que son poseídas por individuos, familias o corporaciones que realizan actividades agrícolas o en mayor medida forestales".

IV - MÉTODOS DE INVENTARIACIÓN

EL CATASTRO RÚSTICO
Definición

La Federation Internationele des Geométres (FIG) denomina al Catastro a nivel mundial como un sistema de información territorial para el desarrollo económico y social. 

El Catastro considera como unidad de información las parcelas, registrando los intereses que existan sobre el terreno como pueden ser derechos, restricciones y responsabilidades. Incluye una descripción geométrica de las parcelas, conjuntamente con otros registros que describen la naturaleza de las mismas tales como la propiedad o control de las tierras y, el valor de la parcela. Establecido con propósitos fiscales, (cotización e impuestos), a su vez asiste a la dirección y uso del terreno como puede ser el planeamiento municipal y otros propósitos administrativos, permitiendo un desarrollo sostenido así como la protección del medio ambiente. 

Ámbito de aplicación, legislación e instituciones responsables

A nivel del Estado Español, el Catastro Rústico, es competencia estatal siendo gestionado por el Ministerio de Hacienda, dentro de la Secretaría de Estado de Hacienda, su órgano sustantivo es la Dirección General de Catastro (D.G.C.), a excepción de las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra que tienen las competencias transferidas.

La Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales delimita el marco legal de aplicación del Catastro.

Funciones del Catastro.

El ámbito de trabajo del Catastro está constituido por todos los bienes inmuebles (terrenos, edificios, solares, etc...) con expresión de superficies, situación, linderos, cultivos o aprovechamientos, calidades, valores y demás circunstancias físicas, económicas y jurídicas que den a conocer la realidad inmobiliaria y la definan en sus diferentes aspectos y aplicaciones (Díaz-Maroto, I.J., 1998).

Dentro de sus funciones se encuentra la formación, conservación y revisión de los datos del catastro inmobiliario mediante la actualización de datos catastrales, elaboración de cartografía catastral, y asignación de valores a los bienes inmuebles.

Titular.

Se considera titular catastral a la persona física o jurídica que sea propietaria de un bien inmueble rústico, o titular de un derecho real o concesión administrativa, y que como tal se halle inscrito en el Catastro. Por consiguiente, se contabilizan como titulares catastrales tanto los titulares con obligación de tributar (contribuyentes) como aquellos que gozan de algún tipo de exención fiscal (exentos).

Periodo y proceso de renovación y actualización catastral

La actividad de actualización permanente del Catastro, se realiza a partir de dos actuaciones distintas. Por una parte, existe un mantenimiento continuo originado por la actividad normal del Catastro, y por otra, se realizan periódicamente renovaciones, que toman como unidad el municipio.

Resultados del Catastro en Galicia

Los datos del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de Hacienda, para el año 1999 informan que en Galicia existen un total de 1.577.637 titulares catastrales con un total de 13.084.285 parcelas catastrales.

Como datos más significativos tenemos que el 94,3% de los municipios de Galicia tienen una superficie media por parcela inferior o igual a 0,5 hectáreas y en el caso de la provincia de Pontevedra, ninguno de sus municipios supera la media hectárea. En cuanto al límite superior para los municipios gallegos se encuentra en las 1.14 hectáreas que corresponde al concello orensano de Vilariño de Conxo.

El número de parcelas por hectárea es variable oscilando entre 1 y 17 para los diferentes municipios gallegos, siendo su distribución la que vemos en el plano 1..

Plano 1 - Nº PARCELAS /HA

Fuente D.G.C., 1999
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La superficie media por titular es de 1,8 hectáreas, y si se considera la superficie media por titular no exento presenta un valor medio de 8,2 hectáreas, siendo estos dos valores los más bajos del Estado. Además de las anteriores se pueden extraer otra serie de conclusiones del Catastro en Galicia:

1º - La renovación y actualización del Catastro en Galicia es la más baja de todo el Estado, para el año 1999, 145 de los 315 concellos gallegos no disponían de Catastro renovado, lo que supone un total de 699.616 propietarios con un 44.34% de los propietarios totales, así como 6.538.742 parcelas que representan el 49.97% de las totales y 1.602.047 ha que significa el 54.15% de la superficie total de Galicia. A su vez la distribución de los municipios es desigual a lo largo de la superficie gallega, como se aprecia en el plano 2

Plano 2 - MUNICIPIOS CON CATASTRO RENOVADO

Fuente D.G.C., 1999
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2º - Un tipo de propiedad de gran importancia, dentro del sector forestal, son los Montes Vecinales en Mano Común que suponen un total de  2.863 montes con una superficie de 651.570 ha, repartidos de forma desigual a lo largo de la geografía gallega, como se aprecia en el Plano 3, destacando la escasa incidencia de montes vecinales en la provincia de A Coruña.

Plano 3 - Distribución de M.V.M.C

Fuente Elaboración propia., 2001
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Debido a la evolución histórica de este tipo de propiedad comunal, presenta una variada problemática a efectos de la inscripción catastral. Así nos encontramos que aquellos municipios que no han sido ni renovados ni actualizados, los montes vecinales en mano común, pueden aparecer divididos en parcelas pertenecientes a cada uno de los vecinos por separado, o bien figurar inscritos a nombre del Ayuntamiento. En aquellos que han sido renovados se recoge como titular a la comunidad de vecinos, que en numerosas ocasiones no se encuentra constituida ni actualizado el censo de comuneros.

Si comparamos los resultados de la presencia de M.V.M.C. por municipios, con la densidad de parcelas por municipio, podemos observar que aquellos que tienen el mayor número de montes vecinales presentan un menor número de parcelas por hectárea, obviamente debido a la mayor superficie unitaria de los montes vecinales comparada con las parcelas individuales.

3º - Catastro establece su clasificación de usos del terreno, pero en los que hacen referencia a usos forestales, no presenta el suficiente grado de detalle en la definición de especie y producción como para ser considerados como aptos para las explotaciones forestales gallegas. A su vez estudios puntuales sobre los usos del territorio (Crecente, R., 1998), ponen de manifiesto que los asignados por Catastro no se corresponden fielmente con los existentes.

LOS CENSOS Y ENCUESTAS AGRARIAS

Definición

Los censos agrarios son operaciones estadísticas periódicas a gran escala, que utiliza la explotación agrícola como unidad de información.

Ámbito de aplicación, legislación e instituciones responsables

En la legislación de base se fija por el Reglamento (CEE) nº 571/88 del Consejo de 29 de febrero de 1988, relativo a la organización de encuestas comunitarias sobre la estructura de las explotaciones agrícolas durante el período 1988/1997 en el ámbito de la Comunidad Económica Europea y su posterior reforma y ampliación mediante el Reglamento de la Unión Europea nº 2467/96 para el período 1998/2007, pretenden los mencionados reglamentos la armonización de los datos en los países de la Unión Europea. 

La Unión Europea, faculta a cada Estado para realizar el tipo de muestreo que considere más adecuado, bien sea de forma exhaustiva o por medio de un sondeo aleatorio, con la única exigencia de que los resultados de los sondeos sean fiables estadísticamente. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es la institución responsable en materia de Censos Agrarios dentro del Estado Español.

Funciones de los Censos

El marco legislativo establece la obligatoriedad de realizar una encuesta exhaustiva o censo entre el 1 de diciembre de 1998 y el 1 de marzo del 2001, con relación a la campaña agrícola 1999 – 2000, de todas las explotaciones agrícolas, consideradas como unidades técnico económicas, así como la realización de encuestas por muestreo para las campañas agrícolas en los años 2003, 2005 y 2007.

Concepto de titular

En el artículo 5 y 6 del Reglamento 571/88, al igual que en el 2467/96 se establecen las unidades de estudio para los censos agrarios (INE, 1999):

a) Explotación agrícola – unidad técnico–económica sometida a una gestión única y que produzca productos agrícolas. 

b) Superficie agrícola utilizada – conjunto de la superficie de tierras arables, de prados permanentes y pastos, de tierras dedicadas a cultivos permanentes y huertos familiares.

El objeto de los censos y encuestas será:

a) Las explotaciones agrícolas cuya superficie agrícola utilizada sea igual o superior a una hectárea.

b) Las explotaciones agrícolas cuya superficie agrícola utilizada sea inferior a una hectárea en la medida en que produzcan una cierta cantidad para la venta o su unidad de producción rebase ciertos umbrales físicos.

El concepto de titular de la explotación aparece reflejado en el título II.

a) Titular de la explotación – se designa así a la persona física o jurídica que, actuando en libertad y con autonomía, asume el riesgo de una explotación agrícola, dirigiéndola por sí o mediante otra persona. Se considera titular:

· Al propietario cuando lleve directamente sus tierras, aunque haya cedido todo o parte del poder de decisión a un jefe de explotación.

· Al arrendatario.

· Al aparcero.

· A todo el que con libertad y autonomía, dirija y asuma el riesgo de una explotación, cualquiera que sea el régimen de tenencia.

En referencia a la personalidad jurídica del titular de la explotación puede presentar las siguientes categorías:

· Persona física – El titular se considera como persona física a efectos del Censo cuando es una persona individual o un grupo de personas, que explotan en común un proindiviso u otra agrupación de tierras o ganados, sin haber formalizado una sociedad o agrupación.

· Persona jurídica – pertenecen a este grupo, las corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público reconocidas por la ley y las asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o industriales a las que la ley conceda personalidad propia, independiente de la de cada uno de los asociados.

En referencia al régimen de tenencia de la tierra, esta característica sólo se refiere a las explotaciones agrícolas con tierras y es la forma jurídica bajo la cual actúa el titular de la explotación. Una misma explotación puede estar constituida por tierras bajo distintas formas de tenencia:

Tierras en propiedad – se consideran a efectos del Censo aquellas sobre las que el titular tiene derecho de propiedad, con título escrito o sin él y las que han sido explotadas pacífica e ininterrumpidamente por el titular durante treinta años como mínimo sin pago de renta. También se consideran en este grupo las tierras en usufructo.

Periodo y proceso de realización de los censos y encuestas agrarias

Se establece como premisa que es necesario proceder al menos cada diez años a un censo (encuesta exhaustiva), de todas las explotaciones agrícolas para poner al día los ficheros básicos de las explotaciones y las demás informaciones necesarias para la estratificación de las encuestas por sondeo, que se realizarán con una periodicidad de dos años.

Resultados de los Censos Agrarios en Galicia

En la actualidad se ha realizado el trabajo de campo, correspondiente al Censo Agrario de 1999, pero todavía no están publicados los resultados por lo que sólo se disponen de los datos del Censo de 1989.

Los resultados relacionados con la superficie arbolada perteneciente a las explotaciones agrícolas nos indican que ocupa una superficie de 272.669 ha que supone el 30.38% de la superficie de las explotaciones y el 9.21% de la superficie total de Galicia. (INE, 1989)
INVENTARIOS FORESTALES

Definición

Los inventarios forestales, son técnicas estadísticas aplicadas al sector forestal, basados en el estudio de las existencias de un determinado ámbito territorial a partir de unos datos previamente seleccionados por criterios estadísticos y forestales, presentando como unidad de trabajo el monte.

Ámbito de aplicación, legislación e instituciones responsables

El ámbito de aplicación del IFN (Inventario Forestal Nacional) es todo el Estado Español, en un proceso de elaboración continua que recorre de forma cíclica la superficie nacional con la elaboración del Inventario.

El IFN, sigue como norma jurídica el Reglamento (CEE) Nº 1615/89 de 29 de mayo de 1989, por el que se crea el sistema europeo de información y comunicación forestal (EFICS), cuya función será la de establecer acciones que permitan que el sector forestal pueda disponer de datos detallados, coherentes y comparables para todos los Estados de la Unión Europea.

Con el objetivo de aumentar la coordinación entre los Estados en materia estadística forestal, regulando los inventarios forestales nacionales, se elaboró el Reglamento 1100/98. 

La realización del IFN es competencia del Ministerio de Medio Ambiente, en particular del SINFONA (Sistema de Información Forestal Nacional).

Funciones del IFN

Los objetivos generales para el Tercer Inventario Forestal Nacional son los siguientes (Ministerio de Medio Ambiente, 1998):

a) Suministrar información estadística homogénea y adecuada sobre el estado y la evolución de los ecosistemas forestales españoles.

b) Servir como instrumento para la coordinación de políticas forestales y de conservación de la naturaleza de las Comunidades Autónomas y del Estado.

c) Formar un sistema de datos de fácil acceso que posibilite la educación y la participación ciudadana en el ámbito forestal.

d) Constituir un elemento de la red europea de información y comunicación forestal, biológica y medioambiental.

e) Estudiar la evolución de los montes españoles mediante la comparación de las parcelas del IFN2 que se vuelven a medir y que se repetirán en el próximo ciclo. 

Dentro de los objetivos específicos podemos señalar como más importante relacionado con nuestro estudio el siguiente:

a) Dividir la superficie terrestre clasificándola por uso, nivel morfo-estructural, especie dominante, régimen de propiedad y de protección, altitud.

Periodo y proceso de realización del Inventario Forestal Nacional

Los inventarios forestales en España comenzaron en 1972, se fijó como objetivo que su carácter periódico, con una duración aproximada de 10 años para cada ciclo del inventario con cobertura todo el Estado. Hasta 1986 no se inició el 2º ciclo del inventario que finalizó en 1996, e inmediatamente se puso en marcha el Tercer Inventario Forestal Nacional (IFN3) que, habiendo comenzado en 1997, completará su ciclo en el 2006. En la actualidad se han realizado los trabajos de campo en las Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias y Cantabria, presentando un avance de los datos elaborados para Galicia, aunque todavía no se dispone de los datos definitivos para ninguna de las provincias gallegas, ni de la metodología desarrollada en su totalidad.

Si consideramos los trabajos realizados para la elaboración del IFN2, para el estudio de la propiedad, vemos que consta de dos etapas:

a) Investigación de campo: 

Basado en la propia metodología del inventario, en la cual en primer lugar se sitúan las parcelas de inventariación cuya localización se realiza a partir de los vértices de la malla de un km. de lado de la cuadrícula UTM y que a su vez coincida con superficie forestal arbolada.

Una vez localizada la parcela y situado el equipo de medición en ella, dentro de los apartados a complementar de los estadillos de campo utilizados para todas las parcelas, se incluye un apartado de clasificación en el que como variable registral está el tipo de propiedad de la parcela, con una clasificación en tres grupos:

· Montes de particulares

· Montes del Estado o de la Comunidad Autónoma

· Montes consorciados o conveniados

Esta información es recogida por el equipo de campo del inventario.

b) Investigación bibliográfica y cartográfica

En una segunda fase posterior al trabajo de campo, se realiza la búsqueda de información más precisa que la recogida sobre el terreno. Para ello se recurre a diversas fuentes bibliográficas y cartográficas, entre las que hay que destacar los Servicios de Montes Provinciales, los datos del antiguo ICONA, y el SINFONA, actual BDN (Base de Datos de la Naturaleza), todos ellos a una escala de trabajo 1:50.000, desarrollando cartografía con los resultados  a escala 1:250.000 con la siguiente clasificación de propiedades:

· Montes del Estado o de la Comunidad Autónoma.

· Montes de utilidad pública no consorciados ni convenidos

· Montes de utilidad pública consorciados o convenidos

· Montes de libre disposición o de las diputaciones consorciados o convenidos

· Montes particulares consorciados o convenidos

· Montes particulares no consorciados ni convenidos

· Otras pertenencias, (montes vecinales en mano común no consorciados ni convenidos)

· Montes vecinales en mano común consorciados o convenidos

· Montes pertenecientes a empresas o industrias forestales

A la vez que se realiza la cartografía por medio del Sistema de Información Geográfica, se desarrollan tablas de las superficies ocupadas por cada tipo de propiedad, así como el porcentaje que representa dentro de la totalidad de la superficie de la provincia.

Resultados de los Inventarios Forestales Nacionales en Galicia

A Coruña, es la primera provincia en la que se inicia el ciclo del inventario, pasando posteriormente a Pontevedra, Lugo y Ourense. Como consecuencia de ello el IFN3, sólo dispone de datos de las provincias gallegas, analizando los datos a partir de los presentados en el avance del IFN3 y se comparan con las ya publicados del IFN2, se pueden obtener las siguientes tablas se muestran los datos referentes a las superficies y propiedades forestales.

Tabla 2 - CLASIFICACIÓN PRINCIPAL DE SUPERFICIES (GALICIA). 1993

(Superficie en ha)

	
	IFN2
	% sobre el total
	IFN3
	% sobre el total

	Forestal
	1.968.311
	66.55
	2.060.453
	69.66

	No Forestal
	989.198
	33.45
	897.056
	30.34

	Total
	2.957.509
	100.00
	2.957.509
	100.00


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, IFN2(1998) e IFN3 avance (1999)
Tabla 3 - CLASIFICACIÓN DE LAS SUPERFICIES FORESTALES (GALICIA). 1993

(Superficie en ha)

	
	IFN2
	% sobre el total
	IFN3
	% sobre el total

	Forestal Arbolado
	962.768
	48.91
	1.242.222
	60.28

	Forestal Arbolado Ralo
	82.609
	4.19
	182.505
	8.85

	Forestal Desarbolado
	922.934
	46.88
	635.726
	30.85

	Total
	1.968.311
	100.00
	2.060.453
	100.00


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, IFN2(1998) e IFN3 avance (1999)
Tabla 4 - SUPERFICIES FORESTALES SEGÚN TITULARIDAD(GALICIA). 1993 

(Superficie en ha)
	USO
	ESTADO Y C.A.
	UTILIDAD PÚBLICA
	LIBRE DISP. CON CONSORCIO
	PARTICULAR CON CONSORCIO
	PARTICULAR  SIN CONSORCIO
	OTRAS PROPIEDADES
	TOTAL
	%

	
	Nº
	%
	Nº
	%
	Nº
	%
	Nº
	%
	Nº
	%
	Nº
	%
	Nº
	

	FORESTAL ARBOLADO
	6.677
	0.6
	10.985
	1.1
	26.165
	2.5
	3.148
	0.3
	838.339
	80.2
	160.060
	15.3
	1.045.376
	35

	FORESTAL ARBOLADO RALO
	0
	
	0
	
	0
	
	0
	
	0
	
	0
	
	0
	0

	FORESTAL DESARBOLADO
	6976
	0.8
	22.332
	2.4
	29.068
	3.1
	6.649
	0.7
	575.774
	62.4
	282.132
	30.6
	922.933
	31

	NO FORESTAL
	146
	0.0
	1.358
	0.1
	1.507
	0.2
	1.187
	0.1
	964.459
	97.5
	21.608
	2.2
	989.199
	33

	TODOS
	13.799
	0.5
	34.676
	1.2
	56.742
	1.9
	9.916
	0.3
	2.378.573
	80.4
	463.801
	15.7
	2.957.509
	100


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, IFN2(1998))
V - RESULTADOS

1º - No existe coordinación entre los diferentes métodos de información, de forma que los censos e inventarios forestales no toman al Catastro como base para su diseño, y este a su vez no se actualiza en función de los datos aportados por los censos e inventarios forestales, todo ello trae como consecuencia la disparidad de los resultados para las variables estudiadas.

2º - Los periodos de renovación y actualización fundamentalmente del Catastro, al igual que los ciclos de realización de censos agrarios e inventarios forestales son demasiado amplios para el ritmo de cambio que se produce en el medio rural, como resultado la información aportada es diversa, discontinua y anticuada para posibles planificaciones posteriores.

3º - Las metodologías desarrolladas son caras, rígidas y poco efectivas, no optimizando las técnicas modernas y no permitiendo la coordinación entre ellas.

4º - Ninguna de las metodologías utilizadas permite definir y caracterizar los propietarios forestales privados de Galicia.

5º - No existen datos de la distribución territorial de los aprovechamientos del monte para toda Galicia.

6º - La información existente, no se refiere a unidades técnico-económicas, a excepción de la de los censos agrarios, pero que es muy limitada en lo referente al subsector forestal.

7º - Los catastros de los municipios renovados son una excelente fuente de información de la estructura del parcelario, aunque necesitan un tratamiento de la información de forma exhaustiva para poder alcanzar los objetivos fijados.

8º - Es necesario fortalecer el papel del Catastro como fuente de información territorial, así como facilitar el acceso y la divulgación de su información.

9º - Parece clara la necesidad de diseñar y aplicar una nueva metodología para obtener información a cerca de la estructura de la propiedad forestal y poder conocer variables como:

· nº propietarios forestales.

· nº parcelas con especies de producción forestal.

· Superficie forestal.

· Características socio-económicas de las explotaciones forestales.

BIBLIOGRAFÍA

· Crecente Maseda, R., 1998. "La Concentración Parcelaria en Galicia: Validación como modelo de planificación rural.". Santiago de Compostela.

· Díaz-Maroto Hidago, I.J., Díaz-Maroto Hidalgo, M.C., 1998. "Apuntes de Catastro". Lugo.

· Hyttinen, P & Kallio, T., 1998. "Sampling Schemes for Monitoring the Socio - economics of Farm Forestry". Joensuu (Finlandia).

· Instituto Nacional de Estadadística,1991:" Censo Agrario 1989".Madrid.

· Instituto Nacional de Estadadística,1999:" Censo Agrario 1999, Proyecto".Madrid.

· Ministerio de Medio Ambiente, 1998. "Segundo Inventario Forestal Nacional, 1986-1996". Madrid.

· Muñoz de Dios,G., 2001."Memento Práctico Francis Lefebvre - Inmobiliario 2000 - 2001". Madrid.

· Sanchez Dalotto, R.A.,1998. "Mestrando do Curso de Pós-Graduação em Engenharia Civil". Florianópolis, Brasil.
· Xunta de Galicia, 1992."Plan Forestal de Galicia". A Coruña.

1
1

_1051636904.doc
[image: image1.bmp][image: image2.bmp][image: image3.bmp]

2







3







4







5







6







7







8











1







9







1







0







1







1







1







2







1







3







1







4







1







5







1







7







n







º







 







d







e







 







p







a







r







c







e







l







a







s







/







h







a







 











[image: image4.bmp][image: image5.bmp][image: image6.bmp][image: image7.bmp][image: image8.bmp][image: image9.bmp][image: image10.bmp][image: image11.bmp][image: image12.bmp][image: image13.bmp][image: image14.bmp][image: image15.bmp][image: image16.bmp]
_1051637084.doc
[image: image1.bmp][image: image2.bmp][image: image3.bmp][image: image4.bmp][image: image5.bmp][image: image6.bmp][image: image7.bmp][image: image8.bmp][image: image9.bmp][image: image10.bmp][image: image11.bmp][image: image12.bmp][image: image13.bmp][image: image14.bmp][image: image15.bmp][image: image16.bmp][image: image17.bmp][image: image18.bmp][image: image19.bmp][image: image20.bmp][image: image21.bmp][image: image22.bmp][image: image23.bmp]

1







9







8







9







1







9







9







0







1







9







9







1







1







9







9







2







1







9







9







3







1







9







8







5







1







9







9







4







1







9







9







5







1







9







9







6







1







9







9







7







1







9







9







8







1







9







9







9







A







Ñ







O







 







D







E







 







R







E







N







O







V







A







C







I







Ó







N







S







I







N







 







R







E







N







O







V







A







R












